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TEPJF da manga
ancha Taddei
OMITEFACULTADES DEL CONSEJO GENERAL

LA PRESIDENTA
del INE podrá
nombrar
un secretario

ejecutivo sin

experiencia
probada

azepeda@gimm.com

Los magistrados Felipe Fuen-
tes. Felipe de la Matay la pre-
sidenta delTribunal Electoral,
Mónica Soto, otorgaron man-

ga ancha la presidenta del
INE. Guadalupe Taddei, para
designar un encargado de
la Secretaría Ejecutiva que no

hayacontado. en ningún mo-

mento,con el aval del Conse-

jo General. mientras termina
elprocesoelectoral.

Con esta decisión, Tad-
dei Zavala puede nombrar

cualquiera de las personas
que le han rechazado para
cargo de Secretaría Ejecuti-
va como encargado de algu-
na de las direcciones que se

quedaron sin titulary.al día

siguiente, acomodarlo en la

encargaduría de la instancia,
otorgándole la representación
legal del INE. así como toda
laconducción administrati-
vadel mismo.

Esto. pesar deque el re-

glamento interno establecía
que para la encargaduría de
laSecretaría sólo podía de-

signarse un director eje-
cutivo titular, es decir, una

persona con el apoyo de
ocho más consejeros que

avalaron su designación para
ladirecciónasu cargo.

También invalidaron que
la persona propuesta para
la encargaduría tenga que
pertenecer al área en la que
se desempeñará que ten-

ga probada experiencia en

la dirección de la que será

encargado.
Soto, ponente del proyec-

to, dijo que no se puede "dis-
criminar" los encargados de

despachode alguna de las di-

recciones para asumir la en-

cargaduría de la Secretaría
agregó que "hay que garan-
tizarel funcionamiento (del

INE) todo el Consejo Gene-
ral tiene la facultad de vigilar
al órganoycada una de lasdi-

reccionesy áreas".

gistrados Janine Otálora
Reyes Rodríguez, quienes ar-

gumentaron que aprobar el
anteproyecto presentado por
Soto Fregoso desconocía las
facultades discrecionales que
le otorga ley al ConsejoGe-
neral para vigilar la debidain-

tegración de las direcciones y
la Junta General Ejecutiva.

Otálora opinó que "la ti-
tularidaddescansaen un co-

legiado no en una figura
unipersonal.. desde mi pers-
pectiva, esta decisión legis-
lativa obedece que con ello
se garantiza que las personas
que se nombren para ocu-

par estos cargos de direc-
ción respondan al colectivo
de consejerías... con esto se

ha edificado una especie de
candado para que las áreas
del instituto no sean conside-
radas como cuotas adscritas

uno solo una sola de sus

integrantes".

EL DATO

Reacción

El consejero del INE
Martín Faz consideró
que la sentencia del
Tribunal Electoral
afecta el modelo

colegiado del
Sistema Nacional
Electoral.
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Foto: Cuartoscuro

Mónica Soto, presidenta del TEPJF ponente del proyecto.




